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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220170112600 

 
 Obre en autos la respuesta rendida por el BANCO DE BOGOTA (pág. 146), la cual 
se pone a disposición de las partes para lo que consideren pertinente. 
 
 Ahora bien, como quiera que el BANCO DE BOGOTA, solicita la remisión de los 
oficios Nos. 19-0630, 019-2544, 019-3073 y 019-3560, a efectos de rendir el informe en los 
términos solicitados, se dispone que por secretaría se haga la remisión de estos, POR 
ULTIMA VEZ para que en el término de cinco (5) días, sirva dar respuesta a la solicitud en 
los términos requeridos, so pena de dar aplicación a las sanciones prevista en el art. 43 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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